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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
461. Preguntas para respuesta oral en Comisión

POC/000540-01
Pregunta para respuesta oral en la Comisión de Sanidad formulada a la Junta de Castilla y 
León por los Procuradores D. José María Sánchez Martín, Dña. María de los Ángeles Prieto 
Sánchez, D. Francisco Javier Carpio Guijarro, Dña. Beatriz Coelho Luna, Dña. Lorena de la Fuente 
Ruiz, D. Raúl Hernández López y Dña. María Paloma Vallejo Quevedo, relativa a medidas que 
contempla el V Plan de Salud de Castilla y León 2032 para abordar los problemas de salud de la 
población desde una perspectiva integral que incluya todos los determinantes sociales de la salud.

PRESIDENCIA
La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de noviembre de 2025, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta oral en Comisión POC/000540 a POC/000544.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León y a la Presidencia 
de la Comisión correspondiente.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de noviembre de 2025.

La Secretaria Segunda de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Rosa María Esteban Ayuso

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
José María Sánchez Martín, María de los Ángeles Prieto Sánchez, Francisco Javier 

Carpio Guijarro, Beatriz Coelho Luna, Isabel Lorena de la Fuente Ruiz, Raúl Hernández 
López y María Paloma Vallejo Quevedo, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido 
en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de 
Castilla y León la siguiente Pregunta para su contestación Oral ante la Comisión de Sanidad.

¿Qué medidas contempla el V Plan de Salud de Castilla y León 2032 para 
abordar los problemas de salud de la población desde una perspectiva integral 
que incluya todos los determinantes sociales de la salud, y cómo se garantizará la 
coordinación intersectorial para que estas acciones tengan un impacto real en la 
mejora del bienestar de la población, la equidad y el desarrollo territorial?

Valladolid, 21 de octubre de 2025.

LOS PROCURADORES,
Fdo.:	José María Sánchez Martín, María de los Ángeles Prieto Sánchez, Francisco 

Javier Carpio Guijarro, Beatriz Coelho Luna, Lorena de la Fuente Ruiz, 
Raúl Hernández López y María Paloma Vallejo Quevedo
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